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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo los 

parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente audiencia se realiza 

virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado de la demandante, Dr. ADOLFO RENGIFO 

QUNTERO, por la demandada el Dr. DIEGO ANDRÉS SOTOMAYOR SEGRERA y el 

representante legal de la demandada Sr. FERNANDO MONCAYO. 

 

Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos de conclusión en audiencia que 
antecede, se procedió a dar lectura al fallo que en derecho corresponde, así:  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de inexistencia de la obligación demandada 

invocada por la demandada.  

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: COSTAS a cargo de la demandante, tásense las agencias en derecho en 

trescientos mil pesos ($300.000.oo) 

 

CUARTO; En caso de no ser apelado remítase al superior en consulta. 

La anterior decisión se notifica en estrados. 

 

Los apoderados NO interponen recurso de apelación contra esta decisión.  

 

POR SECRETARíA REMÍTASE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ PARA QUE SURTA EL GRADO DE CONSULTA. 

 

POR SECRETARÍA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD.   

 
El Juez. 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
 
El Srio,  
 
                                     FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS 
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